
CUERPO DE BOMBEROS DE PAINE 
  “Unión, Lealtad y Servicio” 

DEPARTAMENTO DE COMANDANCIA 

__________________________DEPARTAMENTO DE COMANDANCIA______________________________ 
 

Luis Bahamondes Nº 0180 villas las Lomas de Paine, Comuna de Paine 
FONO: 44 216 43 27 

 
         
 
 

Paine 15 de Julio de 2020 
 

Orden del día 033/2020 
 
Por las atribuciones que me confiere el reglamento general de la institución, dispongo lo 
siguiente: 
 

1. POR INDICACIONES de esta comandancia, se da a conocer lo siguiente: 
2. LA PUESTA en servicio y fuera de servicio de los señores cuarteleros y conductores 

de cada compañía, a contar de este momento, deberán ser presenciales, realizadas por 
ellos mismos, vía radial o telefónicamente a esta central de alarmas. En ningún caso 
se considera algún tipo de información emanada por algún oficial o bombero, dado a 
conocer el servicio o fuera de servicio de uno de estos. 

3. CUANDO esto ocurriese, la central de alarma no considera como información 
oficial, dejando el margen de cualquier información. 

4. DE IGUAL FORMA, se prohíbe a los cuartelero o conductores de la compañía, 
poderse en servicio o fuera de servicio cuando la central de alarmas se encuentre en 
proceso de despacho de alguna emergencia, el conductor o cuartelero deberá esperar 
el 6-0 de la unidad o unidades correspondientes para continuar con la información, 
de lo contrario será constituido como falta  

5. DICHA orden del día comienza a regir desde hoy miércoles 15 de julio del 2020 a 
contar de las 21:00 Hrs. 

 
 
Para conocimiento de los señores oficiales generales, oficiales de compañía, voluntarios y 
personal rentado de la institución. 
 
 
Publíquese, cúmplase y archívese; 
 
 
 
 
 
                                                                                  Alejandro Soto Acevedo 
                                                                                         Comandante  
                                                                              Cuerpo de bomberos de Paine. 
 
 
 
DISTRIBUCION: 
1RA, 2DA,3RA,4TA,5TA, CENTAL DE ALARMAS, ARCHIVO DE COMANDANCIA 
 


